RES. 2483/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002245, Ent. N° 3278/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al Remate de mercaderías declarada en abandono efectuado el día 13 de abril de 2016;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 9 de julio de 2014, el Organismo actuante comunicó a este Tribunal  la realización de dicha subasta;
2) que este Tribunal, por Oficio N° 2425/16 de fecha 12 de abril de 2016, comunicó a la Dirección Nacional de Aduanas que oportunamente debería remitir las resultancias del remate proyectado, a efectos de su contralor;
3) que en la oportunidad, se remiten las actuaciones correspondientes a la realización del referido remate, el que se llevó a cabo el 13 de abril de 2016, en el local de la calle República Argentina N° 190- Montevideo, de la firma rematadora Pablo Fattorini;
4) que se adjunta nota del rematador de fecha 18/04/16 con el detalle de lo obtenido y de los gastos derivados del remate, así como de las sumas ya depositadas, agregándose la liquidación del procedimiento, de la que resulta que el saldo total neto a depositar asciende a la suma de $ 24.580,70;
5) que consta en los antecedentes que se efectuaron publicaciones en: Página Web de fecha 16/03/16, Diario Oficial de fecha 07/04/2016, El Observador  de fecha 16/03/2016 y El País de fecha 10/04/16; 
CONSIDERANDO:  1) que las  publicaciones efectuadas en la Página Web, diario de circulación nacional El Observador, y El País se han efectuado con la debida antelación, dando cumplimiento así con lo dispuesto en el Artículo 53 del TOCAF;
2) que asimismo, se dio cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 132, 137 y concordantes del TOCAF;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas, el control de la versión de lo recaudado  en el Grupo correspondiente;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3) Devuélvase.
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